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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Las Îe^./es obligarán en la PenhiStda, islas Uedeares g Cana- 

**** áíos veinte días de su prometígación, sí en ellas no se dis~ 
fnsitre otra cosa.

Se entiautc hecLa la promulgación el día en que termine la 
''aserción de la ley en la Gacnta oficial.

\Art. 1.® del Código civil vigente.)

En CÓRDOB* Pc¿ci^
Tlri mea..................................... 8

. Trimestre. 8 £5
Seis ......................................... lí> 60
Un año• '^

FOERA DE CÓRDOBA pB.swta».

Un mea.....................................1
Trimeatre. . • - . • .1125
Süifiineses.............................. 22 60
Uri año. . .45

Humero suelto, S8 céntimos de peseta.
So publiée t<wlo3 loa dies, excepto los domingos.

Las Lepes, órrlenes t/ anmeios que se manden publicar as 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res^ 

pectivo, por eugo eorului lo se pasarán d los editores de los men^ 

donados periódicos,

(Ordenes do 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre do 185-1.)

Prtsideiicia iel uh^jr fle HiDistrcs

[Gaceta del 3.)
SS. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q. 7), G-_j y Augusta Real 
^ainilia, continúan en esta Córte, 

Sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA.

^^ÍOvaxciA DE CÓRDOBA

Núm. 2797
IMPUTACION—CONVOCATORIA

No habiéndose reunido munero 
SMÍiciente de señores Diputados 
para celebrar las sesiones del pri- 
’Mer periodo semestral de 1893 á 
^^) según se les tenía convocado 

P^i’a el día de ayer, he acordado, 
sciendo uso de las facultades que 

*^^6 concede el art G2 de la vigen- 
^® ley provincial y para cumplir lo 
puesto en el 55 de là misma, 

convocar por segunda vez á sesión 
1’1‘dinarla para las dos de la tarde 
^el día 13 del actual á la excelen- 
hsima Diputación en el salón de _ 
lesiones de la misma, al objeto de ; 
Qmc pueda ocuparse de los asun- j 
^ que le están encomendados. i

Do que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento 
^^ los artículos anteriormente ci- 
hidos.

f'^rdoba 3 de Novieiabre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado.

Ministoio íle la LLiiacÉi
* Jíumero 2782

• REAL ORDEN
Pasado á informo de la Sección de 

; Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expedienta relativo á la 

: suspensión del Alcalde y 15 Conceja 
j jes del Ayuntamiento de Córdoba, de

cretada por V. S. en 2 del actnal, ha 
emitido con fecha 26 de Octubre el si
guiente dietámen:

“Exorno. Sr.: En cumplí mi en to de 
Real orden de 13 del actual, ha exami- 

! nado la Sección el expediente relativo 
| á la suspension del Alcalde y 15 Con- ■ 
f cejales del Ayiiutamieato de Córdoba, 

decretada en 2 del actua! por el Gober 
nador civil de la provincia, resultando

Íde los antecedentes:
Que el Gobernador nombró nn De 

j legado para que instruyera expedients 
! con motivo de los acuerdos tornados 
1 por la Corporación en las sesionea del 
j 6 y 13 de Septiembre.
} Reclamadas las certificaciones de los 
| acuerdos, aparece que en la sesión del 
| 9 de Agosto último, y á propuesta de! 
¿ Sr. Herrero, se acordó consignar en 

acta el sentimiento que experimentaría 
elMunicipio si no llegaba á establecerse 
en la ciudad la oapitaliiad del distrito 
militar de Andalucía; que en la sesión 
de 6 de Septiembre el Conceja! ssSor 
Valeu2De]ft presentó una moción sus
crita por siete Conoejalea, en que se 

' proponie que el Ayuntamiento elevara 
' una razonada exposición al Gobierno 
> pidiendo el restablecimiento del Juzga- 
, do suprimido y que se consignara en 

1 el acta el sentimiento con que había 
1 -visto la municipalidad la indiferencia 
i y apatía de los señores Senadores y 

diputados de la provincia en lo que 
; conoieme al arreglo de los Tribunales 
í y al decreto que dispone continúe en 
l Sevilla la capitalidad del distrito, pues 
Sambas medidas se oponen abiertamente 

á todo principio de razón y de justicia, 
1 moción que después do algunas maní- 
1 feataciones de adhesión, entre ellas ana 

del Señor don Toribio Herrero, fué 
aprobada por unanimidad; que en la ; 
sesión del 3 del mismo mes se leyó el } 
acta da la del 6, exponiendo al señor ■ 
Herrero que no pudo creer que el 
acuerdo por unanimidad adoptado tu
viera el alcance y expresión que resul
tan del acta, asegurando que no habla
vetado en ese concepto y proponiendo 
que ee reetifioara su sentido; que el i 
Concejal Sr. Valenzuela so opuso á la i 
rectificación por estimar que el acta era 1 
fiél reflejo de lo ocurrido y porque era ; 
notorio que la población había quedado ! 
sin apoyo de sus Senadores y Diputa- í 
dos; que el Sr. Herrero contestó que ! 
se estaba discutiendo un asunto ajeno A 
â las funciones de los Ay un ta mío atoe, i 
por lo que salvaba su respotísabilidad, '
después de lo cual fué aprobada el acta l 
por nueve vetos contra cinco. |

En la propia sesi-iu, y una vez ter- | 
minado el despacho ordinario, el Con- t 
ceja! Sr. Fuentes Breña expuso que si í 
votó en pró faé porque, según sentir Í 
de la mayoría de los Concejales, el acta I 
reflejaba fielmente lo ocurrido, pero Í 
que impugnaba el acuerdo relativo á | 
los Sres. Senadores y Diputados, por ( 
implicar una censura que juzgaba im
procedente.

Formalizado por el Delegado en 29 
de Septiembre el pliego de cargos «1 
Alcalde, contesta el mismo, previa ci
tación especial, que permitió se diese 
cuenta en la sesión del 6 de la proposi
ción del Sr. Valenzuela porque oon ella 
se trataba principalmente de ejeroer el 
decreto da petición, sin que por tanto 
la conducta de la Fresidencia al coa- 
sentír la lectura pueda juzgarse iirea* 
petuosa respecto de los Sres. Senadores 
y Dipntados; que la disousióu fué mo
derada, sin que se profirieran frases 
irreverentes para los poderes públicos; 
que adoptado el acuerdo por anaaimi- 
dnd, no hubiera sido correcto que el 
Alcalde discrepara de tá mayoría abso
luta, ai bien lamenta que la necesidad 
le pusiera en o' c^^® úe votar ea el 
sentido que lo ^i'^<’i 7 QO® ‘^® suspeu- 

dio el acuerdo por no estar comprendi
do en el art. 169 de la ley.

Citados los Goncejales para que con
currieran á la Sécrétai Ía del Gobierno 
civil á instruirse de los cargos que re
sultaban del expediente,y que también 
fueron formaiizedoa en Ice respectivos 
pliegos por la Delegación,haa expues- 
to; el Sr. Herrero que votó eu contra 
y que ei Delegado no ha obrado con 
arreglo ai art 41 del reglamento de 22 
de Abril de 1890; los Sres. Dávila, Ur
bano, Gutiérrez Ravé y Reina que se 
adherían á lo dicho por el Sr. Herrero, 
añadiendo-qye la mooióii uo es irres
petuosa; el Sr. Castro-quo en la moción 
se salvan lo.s respetos debidos al Gc- 
biemo; el Sr. Molina y otro Concejal, 
que la moción no tiene carácter politi
co y que oreyeron les ssiía licito do- 
lerse de la indiferencia y apatía de los 
representantes en Cortes; el Sr. llora les, 
que el acuerdo no contione censura 
para los altos poderes del Estado, y los 
Sres. Valenzuela, Carra seo,Iñigo,Cruz, 
Salinaey Oliva, que no habían sido 
citados para la visita de inspección ni 
convocados una vez terminada aquélla; 
qae lo acordado uo tuvo carácter polí
tico y que se ha prescindido del orden 
establecido por el art. 182 de la ley 
Munioipai.

El Gobernador do le provincia en 2 
del corriente,considerando que las Cor
poraciones municipales no pueden oa- 
tífioar ni discutir los actos del Gobier
no, ni nada que no esté comprendido 
dentro de las funoionesadoiinistratívag 
que les están encomendadas, no obs
tanto lo cual, el Ayuatanoieuto acordó 
que se consignara en el acta que la 
Corporaoióc estimaba opuestas á la 
razón y á la justicia las resoluciones 
del Gobierno, y considerando que los 
referidos acuerdos es adoptaron en se- 
«ióu pública y fueron reproducidos por 
la prensa local, por lo que era aplica- 
blo el art. 189 de la ley Municipal, de
cretó la suspeasión del Alcalde y 15 
Concejiles que habían intervenido en 
la adopción de' los acuerdos.

La Subseoretaria propone que infer-
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Art, 29. El deicoho á votar se acre
ditará únicamente por Ia inscripción 
eU/los ejemplares eertificados de las 
listas,.

Cuando sobre la identidad personal 
del individcú que se presentare á votar 
corno elector ocurriese duda, por reela- 
moeión que en el acto hiciese pública- 
mente otro elector gegándoia, se sus- 
penderá la admisión de su voto hasta 
que al final de la vetaoión decidida la 
Mesa lo que coi responds sobre la reels-- 
maoión propuesta.

Art. 30^ . Ningú^ electee ppdi;á vo
tar en otra^e^ct^né qpe aqu^larique 
corresponda, según'* eí Censo electoral.

Art. 31. A Ise cuatro en punto de 
U ts/de anunciará ei Presidenta en al- 

^H Voz d^e 8»và à concluir la votamón, 
, yn^^ee pçrti/s entrár à nadie mis eu 

ei local, cerrando las puertas del mis
mo, si In consideraae preciso. Pregun
tará si alguno de los eletorea presentes 
ha dejado do votar, y se admitirán loa 
votos que se don á continuación. In
mediatamente, á puerta abierta, la Me
sa dícidará por mayoría en vista de las 
cédulas de v joindad y del testimonio 

' da loa eleotoiee presentes y demá doon-. 
mentes, pertinentes, sobre la admisión 
de aquellos respecto de cuya identidad 

, se hubiere reclamado.
En todo caso se mandará pasan tanto 

de culpa al Tribunal .competente, para 
que se exija la responsabilidad del que 
aparezca usurpador de nombre ageno, 
óla del que lo haya negado Lis a mente. 
A seguida votarán loa individuos de 
la Mesa, y se firmarán por. loa Interven
tores las listas de votantes al margen 
de todos sos pliegos y á oontinuaoión 
del último nombre escrito.

Art. 32. Terminadas estas opera- 
oioneSi el Presidente declarará cerrada 
la votación y comenzará el escrutinio, 
que se verificará leyendo el mismo en 
alta voz las papeletas que extraerá ona 
á una de la urna, y poniéndolas de ma
nifiesto á tos Interventores,, que con
frontarán el número de ellas con el de 
votantes anotados en los listas.

Las papeletas no inteligibles, las que 
no contengan nombres propios de per
sonas ó contuvieren esoritos varios,cu
yo 0(^60 no pueda determinarse, se 
coBÍderarán en blanco.

Cuando haya varios nombres esori' 
toa unos después de otro^rSÓlosetendrá 
enquenta el primero ó los primeros,has
ta el número de candidatos que según, 
el art. 9,”, tenga derecho á votar cada 
elector, ylos demás se reputaráu no es
critos. Si algún elector presents', No 
tario ó candidato proclamado tuviese 
duda sobre el eosteoido de una papo 
leta leída por el fresldeote, podrá pe
dir en el acto y deberá ooncedársele 
que la flamine. En los casos de faltas 
de ortografía, leves diferencias de no
mbres y apellidos, ¡versión ó supre
sión de algunos de estoa, se decidirá en 
sentido favorable á la validez del voto 
y á su aplicación en favor de candida
to conocido cuando no figo re en la elec
ción otro con quien pueda oonfondirse- 
Si sobre esto ó sobre la inteligencia de 
la papeleta no hubiere desde luego 
unanimidad en le Mese, se reservará 
para la detei minación del e erntinio la 
decision da la dada y entonces ae hará 
por mayoría.

Art. 33. Hecho el recnento de lo? 
votos, según resalte de las operaciones 
anteriores, preguntará el Presidente si 
hay alguna protesta que hacer contra 
el escrutinio; y no habléndoae hecho ó 
después de resueltas por la mayoría de 
Mesa Ias que se presenten, anunciará 
én alta voz su resultado, especificando 
el número de papeletas leídas, el de lo? 
volantes y el de loa votos obtenidos 
por cada candidato.

Art. 84. A presencia de los concu
rrentes se quemarán las papeletas ex
traídas de la orna, exoepoión de aqué-

Art. 19. En el mismo dis la Junta 
monioipal y los candidatos proclama
dos por s u^Mpresen te Utes, d^dam en
te autorizuRs, harán la dwguación 
de ínter valores P*^^ 
cada Mesa^ las^0^^ at reepeotivó 
distrito hayan ds^u¿^uir«a.

Art. 20. -JPartÇ^r ÍBfcr'ventorb 
con ser dd^r ea" el S^jffcicfJao y s^i^ 
leer y eeotibir.

Árt. 21, Si solam ente se hubiere 
prociamado un candidato, este podrá 
designar dos ínter ventor es. Si más, ca
da uno designará uno sin perjuioio de 
que se reduzoe su número si teniendo 
en cuenta los dos que ha de nombrar 
la Junta resultase exceder el total de 
Interventores d^m^t^nm <^el ocho, 
fijado en el art.«. V i / - .

Art. 22. Lfl^nptÁ^rAcipalVnotn-, 
brará para cada una oéTas MPsaa de las 
secciones que comprenda el distrito 
doq Interventores. Estos serán elegidos 
de las listas que en el seto puede pre
sentar pad^ uno dejos candidatos pro
clamados,

Art, 2æ Si. cl numéro de Interven-, 
torea propqestoapor los candidatos ex- 
pediofaae, apis, la vit aré, la Junta á tos 
p^poneates á qae gp pongan de acucár 
dp a fîa dç.rednçir JoaJnterventores á 
df^ho Bamiro. 3^ no hubiera avenencia 
a^ luaaouiarán.
t Art<24. EL AJoaJde Présidente de 

la Junta deberá et mismo día 12 comu- 
uiear etjtota á jos Presidentes de las 
Mesas de Im seoaíouee que él no haya 
d» presidir,¿y noUfinará .en el mismo 
di* sus nombramcentoi á todos los la* 
terrastores.

Art- 26. Las Mesas se constituirán 
i las siete de la maftana el Domingo 19 
d* Noviembre.: Es onalquiar momento 
es que se. peesastes los Interventores 
nembredua por la Junta y por los can* 
didatos,, podrán entrar en el ejarcieio 
ib . sai fnnoionas, anstituyendo á los 
qne . hubieren tornado asiento en la 
Mesa.

Arti. S6. El día 12 del mes actual 
los Aloaldea anunciarán los locales don
de se hayan de constituir las secciones 
electorales, los que se abrirán al póbli- 
00 antea de las ocho de la mallana del 
df#19.

Art, 27, La votación será eimultá 
neamente en todas las secciones en el 
citado dia Id,.,ocmeuzaado á les ocho 
en puntó db la mañana y continuando 
sin interrOpción hasta las cuatro de la 
tarde,.en que se d^o(arará definitiva- 
ipente cerrada y comenzará el recuento 
devótos.

Art. 28. La votación será secreta 
y BQ hv^ SQ ^a «gniente forma: el Pre. 
sidente aun ociará.' empieza la votación, 
^oy pleqtóres se acercarán á la Mesa 
UPO Í uuo, y dimendo su nombre, en- 
.tregarán por su propia mano ai Prési
dente Qua papeleta blanca doblada, en 
ja 00*1 estará escrito ó im preso el nom
bro áci.candidato ó candidatos á quia- 
gas den w yeto para Concejales.
, .La urna de Ua. .votaciones será de 

.gripal ó yidriO;trasparente. El Presi
dente depositará en ella las papeletas 

id crimes ¿* cercioï^atae, por el examen 
.que,harán los Ipterventores de las lis 
taSfjdyl oe^so electoral y las compte* 

'OMnlpti#”» de que en elles está inscrito 
-ai membre del votante, y dirá en alta 
yoa: “/ulano {ai nombre del elector) 

'VOtá-j, En todo caso el Presidente ten- 
djánonstapúmente á la vista del pú- 
.bUyo Ja papeleta desde el momento de 
la entrega basta que la deposite en la 
urna. Dos doJoe Interventores al me
mos anotarán en la lista numeradalos 
electores que voten, por el orden cin 
qee etnitan su voto, coofrontarán sus 
.nombres cpn loe de las liâtes definitivos 
y oomplementarias, y expresarán en 
la tyiotaoíón «1 número con que en sa
tas aparezcan,

5 llas á qae se hubiere negado su validez 

ó hubieren sido objeto de reclamación, 
que se unirán al acta.

Art. 85. El resultadd'del e^rntinio 
se publicará I^eiiatamente.por oert|- 
fioación fijadihen 1» parto^exterior dá 
edificio en qn,® so haya verificado la 
elección, y remitiendo otras iguales al. 
Gobernador y ai Presidente da Ia Jun
ta municipal. El resultado de las eleo 
clones se publicará por edicto ó en la 
forma acostumbrada en la localidad.

Estas cartlíicaciones se enviarán en 
, el acto, b^o la r^esponsahlUdaddel Pré
sident* de la',Jíoa,;y dp la manera pro
venida en los párrafos primero y se
gundo del art. 37,

Se darán tambiea-ua el acto laa cer
tificaciones del tuiemb que pidan los 
oandid#to3 prese ates, ó Notarios ó elec
tores.

Art. 36. Coueluiias todas las opera- 
cioaes anteriores, y á puerta cerrada, 

- el Presideute y los Interventores de la 
Mesa, firmarán el acta de la sesión, en 
la^cual se expresará detatladameute el 
número de eteotorea qae haya en la 
sección, según las listo# del censo elec
toral, el de los electores que hubieren 
votado y el de loa votos obtenidos por 
cada candidato, y se consignarán su 
mariomente los reciamaoiones y pro
testas formuladas en su caso por los 
electores sobre la votación ó el escru
tinio, y las resoluciones motivadas de 
lo Mesa, sobre ellas, con los voto* par 
tlculareí si los hubiere.

El acta con todos los documentos 
originales á que en ella se baga refe- 
rep-jia, y las papeletas de votaoión re
servadas según el art. 31, se archivará 
en la Secretaría de la Junte maoioipal 
del Censo, á cuyo Presidente será re
mitida al efecto antes de fas diez de la 
mañana del día aiguients inmediato al 
de la votación, ó sea el 20 de Noviem
bre.

La Mesa librará grataitamente certi
ficación de lo consignado en el acta, ó 
de oualquier estremo de ella, á todo 
elector ó candidato que lo solicite.

Art. 37. Para las elecciones Muni
cipales bastarán dos actas, una pata el 
Gobernanor y otra pa.a ti Presidente 
de la Junta municipal, ni cual Ias dis
tribuirá á toa respectivos presidentes 
de las Juntas de escrutinio. La entrega 
de estos pliegos en la Administración 
de Correos, debe hacer!a el Presidente 
de la Mesa y el Interventor nombrado 
según el artículo siguiente, siendo am
bos responsables de Ia omisión ó retra
so que no esté plenamente justificado 
en el cumplímíeuto de esta obligaotÓQ. 
Caaudo'el envío de los pliegos haya de 
hacerse á presidentes de Juntas que 
residan en la misma pobtaoión que tas 
Mesas electorales, se entregarán pe rao 
nalmente en tas respectivas Secreta
rías. Todos tos candidatos tendrán de
recho á que se tes expidan certificacio
nes del resultado de la elección.

Art. 38. Antes de disolverse Ia Me 
aa electoral, desígnajá uno de sus In
terventores paraconourrir en represen
tación de la sección á la Junta de es
crutinio general. Cuando el Municipio 
t^uga ona gola sección no se hará la 
^esignaíibú expresada en el párrafo 
“uteri or.

Art. 39. El presidente de la Mesa 
tendrá, dentro del Coleg^^electoral, 
“ütoridad exclusiva para iBitener el 
Orden y asegurar la liberna de los 
olectorea. Las autoridades locales pres
arán dentro y fuera del Colegio al 
presidente los auxilios que este lea pi- 
] “j y no otros. Tendrán solo entrada en 
^°8 Colegios los electores de las seooio- 
®®8| Int.erTentore=, loa candidatos pro- 
'’’“mados, los' Notarios para dar fé y 
æs dependientes de la Autoridad que 
^* Presidente reclame.

Art. 43. En las elecciones verifioa- 
^^“ en Municipios que no tengan más 

que una sección, el esorutinic general 
se verificará por la misma Mesa, ante la 
oaah.ae hizo la elección. Donde haya 
máside una, y esta# no lleguen á saisi 
el eatrntinio geneáti de ottda distrito 
çmuioipal pre verificará por Búa Junta 
acmpoipstll de ta Jdesa de 1«sección quo 
predídiarí el Aloalde Sóun Te ni eut» 0 
quién le s!T9titajera en «quel acto, y de 
un Interventor de cada una dh las sec
ciones del mismo distrito municipal de
signado por la manera prevenida en el 
art. 33. Cuando las secciones del distri
to municipal excedan da seis, la Junta 
de escrutinio se compondrá de los In
terventores designados á tenor de di
cho art. 38. Las Juntas da escrutinio 
serán presididas por los Alcaldes ó Te
nientes de Aloalde ó quién les sustitu
ya legaitnente.

Art. 48. La Junta municipal 30 reu
nirá á las diez de la mafiaua el jueves 
23 de Noviembre, en la sata del Ayun
tamiento. No podrá funcionar sin la 
concurrencia da las dos terceras par
tes da los comisionados Interventores, 
cuando el número de aecuiones no ex
ceda de diez; de la mitad más uno ai si 
súmero de seooionos an que esté divi
dido fuera mayor da diez y menos de 
cincueuta, y hasta el de veinticinco 
cuando sean más.

Art. -50. Terminado el recuento de 
todas las sacoiones, uno de los Secreta
rios de la Junta leerá en alta voz el re
sultado del resúmen general, y el Pre
sidenta proolamará en el acto Conceja
les electos á loa candidates que aparez
can con mayor número de votos. Eu 
caso de empate se proclamarán como 
presuntos á los caudidatoa empatados, 
reservando al Ayuntamiento te resets* 
oión que según las oírounstanoias del 
caso corresponda.

Art, 62. En las eleooionea da Cen* 
ceja le# la Junta de eaorutinio ext®”'^®' 
rá y autorizará por duplicado el a®**' 
remitiendo un ejemplar con los 0®®“' 
mantos anexos á la Secretaria ^® 
Junta munioipat y el otro in meó'*'*' 
mente al Gobernador de la provino”’ 

Art. 64. Dei acta de esorntiuto g®* 
neral se expedirán oertifioaoiones p»f* 
niales en número igual al de los Ge®' 
oejalea electos ó presuntos proof»!®®' 
dos.

Att, 66. Terminadas todas la? op®' 
raciones de tas Juntas do esoruttm® 
general, su Prasidonto Ia declarará di
suelta y concluida la eleooión.
Apéndtce’SS de la Raal orden de '27 do ^?' 

viembré de 1800
Los actuales Concejales, que tenga® 

condiciones para ser reelegidos, si so
licitaren ó fuel en propuestos cómo can* 
didatos, no podrán tornar parte en L® 
deliberaciones y acuerdos do la Ju®^’; 
Los candidatos han do asistir por »1 ® 
por medio de apoderados en form^ 7 
tienen derecho á presentar las solioit^" 

* des durante las siete primeras horas d® 
la sesión.

Circular námro 27^0
Por la convocatoria quo aute®**^* 

para las próximas elecciones wanicip*’ 
les, he dispuesto cesen desde luego e® 
el desempeño de sus cargos todos ‘1®® 
Delegados, Interventores ó Comlsíó®.-^* 
dos de apremio, dependientes de »“ 
autoridad que se hallen funciona®'^'’ 
en los pueblos de esta provincia.

Lo que Re hace público en este p®' 
riódico oficial para conocimiento de 1®^ 
interesadua y Aloaldea do los p*®^'®’ 
respectivos. '

1 Córdoba 8 de Noviembre da 1811®'
El Gobernad®’’» 

Eduardo Ortíz y casado'

Imprenta del Diario do CórdoiXi
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ma esta Sección, la que es de parecer 
que procédé ooufirmar la suspensión 
decretada.

En efecto, el Alcalde y Conoejatea 
suspensos han cometido extralimita* 
oión grave, con carácter politico y con 
publicidad, toda vez que en sesión pú
blica han adoptado acuerdos injariesoa 
para el Gobierno y para los Seuadores 
y Diputados de la provinoia, consig
nando en acta que las resotocioues dt 
aquél se oponían abiertambute á todo 
principio de razón y de justicia, y que 
los últimos hablan sido indiferentes y 
apáticos en el ejercicio de su cargo.

Dicha extralimitación justifica, con 
arreglo al art. 189 de la ley Municipal, 
qua el Gobernador haya suspendido 
al Alcalde y Concejales que intsrvioie- 
ron en los acuerdos, pues éstos se refie
ren á cuestiones tocantes al Gobierno 
y administración det país y extrañas á 
la competencia de los Ayuntamientos, 
que son Corporaciones económioo-ad- 
ministrativas.

No existe en el presente caso infrac
ción del Reglamento de 23 de Abril 
de 1890, pues no versando el expedien
te sobre inspección de los distintos 
servicios municipales no era necesaria 
la citación de los Conceja lea al comen* 
zar y terminar aquella, hastaudo para 
loa fines de dicho Reglamento que el 
Delegado formalizara los pliegos de 
cargos que obran eu las diligencias y 
que los Concejales hayan sido oidos 
antea de ser suspenses.

Por último, eutiende la Sección qne 
los Tribuuslss deben esclarecer si exis
te responsabilidad criminal en Ias duras 
é inmotivadas ealifioaoiones de que ha 
sido objeto el elevado proceder del Go
bierno de S. M., pues el acuerdo de que 
los actos de éste se oponiaa abierta- 
meute á todo principio de razón y de 
justicia, ea ofensivo é injurioso y pue
de hallarse comprendido en alguno d^ 
los casos que castiga el cap. 5.°, tit. 3,“, 
hb. 2." del Código penal, que trata da 
los desacatos, insultos é injurias á Ia 
Autoridad.

La Seooión, por tanto, es da dicté 
men que debe oonfinnurs# la providen- 
oir del Gobernador civil de Córdoba, 
y que, á los efectos de los articules 
190 y 191 de la ley Maoioipa], procede 
mandar pasar los antecedentes á los 
Tribunales de justicia „

Y conformándúse S, M. el Bky 
(Q. D. G.], y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, oon el preinserto 
dictámeo, ae ha servido resolver como 
en el mismo ae propone.

De Real orden lo digo á V, S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. 8. muchos «&08. Madrid 23 de 
Octubre de 1893.—Lopex Puig^arver. 
Sr. Gobernador oivil de la provincia 

de Córdoba.
(Gaceta det Sí de Octubre de iS93.

ZONAS PUEBLOS DIAS

Tesorería de Haeiemla le la provincia le Molía

NÚMERO 2781

IMPUESTO DE C0BIiA>7A

Debiendo comenzar la recaudación voluntaria de las cuotas co
rrespondientes al .segundo trimestre del corriente año económico por las 
conkibuciones territorial ó industrial, se hace saber á los contribuyentes 
de esta provincia que la cobranza en cada pueblo de la zona ha de ve- 
riftearse en los días que á continuación se expresan del próximo mes 
de Noviembre.

Fuente Obejuna............ J

Fuente Obejuna 
Belmez
Blázquez 
Espial 
tlranjuala 
Valsequillo 
Villaharta 
Vitlanuavu del Bey

Det 18 ai 21
Del S ai 11
El 16 y 17
Del l ai 4
El 14 y 16
El 26 y 27 Industrial
Et el 23 y 24
Del 6 at 7

Hinojosa........................

Hinojosa 
Belalcázar 
Fuente la Lunch* 
Santa Eufemia 
Villaralto 
Viso

Del 3 al 7 Industr al
Del 10 a] 12
El 15 y 16
Ell7j 18
Et 19 y 20
El SI y 22 Industrial

Lacena............................ Lucena
Encinas Reales

Del 13 al 2S
Del 16 a! 17

Montilla.......................... Montilla Del 8 ai 14

Montoro........................... '

Montoro 
Adamuz 
ViPafranca 
Villa det Rio

Del 9 al 13
Del 21 al 24
Del 4 ai 6
Del 16 al 18

Posadas........................... '

'Posadas 
Almodóvar

'Carlota
Fuente Palmeta 

| Guadaleá. ur
Horuaohuelos 
Palma del R:o

Del 12 al 14
El 1 y 2
Del l al 4
Del 1 at 3
El 1 y 2
El 7 y 8
Del 7 al 10

Pozoblanco.....................

Pozoblanco 
Alcaracejos 
Añora
Conquista
Doa Torres
Guijo

1 Pedroche 
Torrecampo 
Villanueva da Córdoba

^Villanueva del Duque

Del 12 ai 16
El 12 y 13
El 9 y 10
El 9 y 10
Del 9 al 11
El 9y 10
EI 9y 10
Kl 9 y 10
Del 25 ai 30
Del 14 al 16

Priego.............................
Priego 
Alineó iuil! a 
Carcabuey 
Fnente Tójar

Del 6 si 10 
Del 6 al S 
Del 5 ai 8 
Del 6 al 7

Rambla

/Rambla 
Fernán Núñez 
Montalbán 
Montemayor 
Santaella 
San Sebastián

1 Viotoria

Del 4 al 9
Del 9 ai 14
Del 3 «17 
Del 3 ut 7
Del 3 al 7
Et 6 y 6

! El 3 y 4

Rute.................................
Rute

1 Iznájar
1 Benamejt
, Palenciana

Del 6 ai 9
Del 8 ai 12
Del 16 al 19
Del 11 al 14

ZONAS PUEBLOS DIAS

Córdoba<
Córdoba
Obejo

Del 3 al 23
Del 12 ai 13

Villaviciosa Del 18 al 20

Aguilar............................j Aguilar 
Monturque 
Puente Genil

Del 20 al 23
Del 8 al 10
Del 7 al 11

Baena...........................    <
Baena 
Luque 
Valenzuela

Del 22 al 27
De! 6 ai 8
Del 2 al 4

Bujalance....................... *

Biijalanoe
Cañete da las Torres
Carpio
Pedro Abad

Del 14 uI 13
DeUl ai 13
Det 4 al 0
El 7 y 8

Cabra............................... i Caira
Doña Mencía 
Nueva Carteya 
Zuheros

Del 1 aló 
Del 6 al 7 
Del 1 at 3 
Del 9 al lI

Castro............................ Castro
Espejo

Del 4 al 8
Del 9 ai 12

Lo que se hace público por medio del presento para conocinueo- 
to de los interesados en general: advirtiendo que en los diez primeros 
días de I iciembre próximo podrán satisfacer también sus cuotas sin ro* 
cargo alguno en las cabezas de partido.

Córdoba 31 de Octubre de 1893. — El Tesorero de Haciendaf 
Federico R. Santamaría.

Comisión principal óc ventas
Bk^k úriotwlis í bvíslijinnn dt la protinda

DE CORDOBA

Núm. 27SW

Por disposición del señor Delegado 
de Hacienda da esta provincia, y en 
Virtud de lo dispuesto en las leyes de 
^•’de Maye de 1855 y 11 do Julio de 
lílóB á Instrurciones para su cumplí- 
•viento, se sacan á pública subasta, en 
^* día y hora que se dirá, tas fincas si 
8Uien tos:
®®inatepara el d¡a 6 de Diciembre da

1893, unto el señor Juez de pri®®^* 
instancia da esta capital v Escribí*® 
D. Antonio Ravó del Castillo, Q®® 
tendrá efecto en las Cesas Cou'’’®^ 
riales da la misma, á Ias doce do®" 
mañana.

íHefiei du Cdrporaciones civit^’^

P^ropios
EIbcb rustica,— Menor client'®

iAETino jüiuciA!, Da POZOBLANCO.— 
COMÚ.N DE LAS 7 VILLAS DE 1.03 I'BCBÚCI*^

Cuarta subasta con baja del 46 P*^_ 
ICW, por fuite da licitadores en 1**® ^^^^ 
teriores, oon arreglo á lo prevenid*’®
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•1 Real decreto de 23 de Agosto de 
1868.

Número 4798 de in Tent ario.—Un 
pedazo de terreno, en la dehesa de la 
Concordia, termino común de las Siete 
Tiliae de los Pedroohea, y procedente 
desoe propios, al sitio Loma y Umbría 
*1® Cañadizolinar, poblado de jaras y 
*lgUüa parta limpio de monte; linda á 
N. con canduo de Pozoblanco á la oam- 
piba; á L. vereda pue oonduce al Cara
millo; á S. tierras de Juan Serrano por 
la Loma y otras, y á P. con la." de Die
go Isidoro.

Se compone de 36 fanegas, equiva- 
líntes á 23 beoiáreas, 18 iseas y 40 
^®nt¡¿reas de pizarra de inferior ca
ndad.

Ha sido tasada en venta en la canti 
^»d de 760 pesetas, y en renta da 31 
pésetes, por la qne *e ha capitalizado 
BIT 697 pesetas 60 céntimos; sale & su 
I>asta por las 760 pesetas.

No habiendo tenido postor esta Boca 
*ti tas subastas celebradas tos illas 16 
•^^ Marzo, 24 de Junio y 21 de Agosto 
yltimos, so HODDoia esta cuarta con ba- 
J® del 45 por 100 del tipo anterior, 6 
■** por 412 pesetas 60 céntimos, tipo 
F*ra este remate.

Número 4799 de inventario.—Otro 
pedazo de terreno, en la dehesa de la 1 
Concordia, al sitio Loma de los Aserra- 
**®roa, de igual término y procedencia 
^’'6 el anterior, de terreno pizarroso de 
ki*** ^^'*'^*'^’ ®“y accidentado y po- 
^®uo de jaras la mayor parta, y el res- 
j, '^títurado por vecinos de las villas; 
’^^» á N. con olivosde José Zamora y 
bad* ’^^ Diego Pedraza; á L. y S. ca- 
p * í^s baja de los Aserraderos, y á 

®*’'a cañada que baja de dichos oli- 
®® de Diego Pedraza.

e compone de 23 fanegas, équiva
lûtes á 14 hectireas, 81 áreas y 20 cen
tiáreas.

Ha sido tasada en venta en la oanti- 
‘d do 414 pesetas, y en renta de 16 

í*®8etaB, por la one se ha capitalizado 
ouu pesetas; sale á subasta por las 
pesetas.

No habiendo tenido postor esta finca 
®** las subastas celebradas los días 16 

^^^rzo, 24 de Junio y 31 de Agosto 
*0103, se anuncia esta cuarta con ba 

^* del 45 por 100 dal tipo anterior, ó sea 
22j pesetas 70 céntimos, tipo para 

**t® remata.
Número 4800 de inventario.—Otro 

Í^dazo de terreno, en la dehesa de la 
Oncordia, al sitio de Rongil, oe igual 
*■01)110 y procedencia que los a uteri o- 

^*1 de terreno pizarroso de laials cali- 
'd, poblado de miele bajo; linda á 

^v^ ^' *’^** tierras del cortijo Ronjit; 
• loma del mismo nombre, y á P. tie 

^^8 de José Julián Torralbo lUesoas, 
be compone ¿^ jj fanegas, equiva- 

J**te8 á 7 hectáreas, 8 áreas y 40 cen- 
^‘«feas.

Ni siJo tasada en venta en la cauti- 
de 194 pesetas, y en rema de 7 pe- 

j,J*®* Pur la que se ha capitslizado en 
' pesetas 60 céntimos; sale á subasta 

** •« *94 HMM.
*U 1^ ^*^*’=t)do tenido postor esta finca 
^ subastas celebradas los tilas 16 
üh¡ ^^■°’ ^* ^® *^““’® y ^^ ^® Agosto 

'“®^i 86 anuncia esta cuarta con ba* 

ja del 45 por 100 det tipo anterior, ó 
sea por 106 pesetas 70 céntimos, tipo 
para este remate.

Múmero 4801 do inventario. —Otro 
pedazo de terreno, en la dehesa de le 
Concordia, al sitio Sotanas de la huerta 
de Serrano, do terreno pizarroso de 
mata calidad, muy accidentado y po- 
blrdo do jara, do igual término y pro
cedencia que los anteriores; linda á N. 
y L. con tierras do los Ortegas y caña
da que baja á la huerta de Serrano, á 
S, y P. otras tierras de Pedro Gamea 
Gutiérrez,

Se compone de 10 y 1(2 fanegas, 
equivale! tes à 6 hectáreas, 76 áreas y 
20 centiáreas.

Ha sido tasada en venta en la canti
dad de 167 pesetas, y en renta de 8 pe
setas, por lu que se ha oapítalizado en 
180 pesetas.

No habiendo tenido postor esta finos 
en las susbastas celebradas los días 16 
de Marzo, 24 de Junio y 31 de Agosto 
últimos, se anuncia esta coarta con ba
ja del 46 por 100 del tipo anterior, ó 
sea por 99 pesetas, tipo para este re
mate.

Número 4802 de inventario.—Otro 
pedazo de terreno, en la dehesa de la 
Concordia, a* sitio de Aguaderueto, de 
terreno pizarruso de inferior calidad, 
poblado de jaras, de igual término y 
procedencia que los anteriores; liúda á 
N. con tierras de Bartolomé Torralbo 
Blauoo, á L. otras de Benito Torralbo, 
á S. cañada que baja ai Aguaderueio y 
chaparía) de Basilio Torralbo, y à P. 
tierras de Francisco Sánchez.

Se compone de 8 y 11'2 fanegas, equi
valentes 45 hectáreas, 47 áreas y 40 
centiáreas.

Ha sido tasada en venta en la canti
dad de 144 pesetas, y en renta de 6 
pesetas, por la que se ha capitalizado 
en 136 pesetas; sale á subasta por las 
144 pesetas.

No habiendo tenido postor esta finca 
en las subasta celebradas los días 16 
de Marzo, 24 de Junio y 31 da Agos úl
timos, se ananoia esta cuarta con baja 
dé) 45 por 100 del tipo anterior, ó sea 
por 79 pesetas 20 céntimos, tipo ante 
lior-

Número 4803 de inventario. —Otro 
pedazo de terreno, en la dehesa de la 
Concordia, al sitio Charco de buen 
Agua, poblado de jaras la mayor parta 
y otra con tabradus por vecinos de las 
villas, de igual término y prodenoia 
que los anteriores,* linda á N. con tie
rras de Jerónimo Carmona Castillo, á 
L. otras de Migas! Sánchez Moreno, á 
S. tierras del Estado, y á P. otras de 
Antonio Luna Gutiérrez, está atrave
sado en parte por el camino que oondu
ce á Ronjil y cerro de los Jarales.

Se compone de 84 fanegas, equiva
lentes á 30 hectáreas, 91 áreas, y 20 
centiáreas.

Ha sido tasada en venta en la canti
dad de 816 pesetas, y en renta do 32 
pesetas, por 1» que se ha capitalizado 
en 720 pesetas; sale á subasta por las 
816 pesetas.

No habiendo tenido postor esta finca 
en las subastas celebradas los días 16 
de Marzo, 24 de Junio y 31 de Agosto 

1 Últimos, se anuncia esta cuarta con ba

ja del 46 por 100 del tipo anterior, ó 
sea por 448 pesetas 80 céntimos, tipo 
pars esta remate.

NOTA. Las anteriores fincas han 
sido medidas y apreciadas por el peri
to de Ia Bao ende D. Feroándo Alcán
tara y Muñoz y el práctico D. Manuel 
Sánchez Badondo, y no se le conocen 
cargas.

* OTRA. A la vez que en esta capi
tal se oelsbrará igual remate en el par
tido judicial de Pozoblanoo.

rAHTIDO JltDICIM. CE COkCOBa.—ALMODÓTAB 

CKL BIO.

PBMSaA SUBASTA

Número 96-1.’ de inventario.—Una 
cuerts de tierra oon algunos chaparros 
y alcornoques de escaso valer, al sitio 
Cruz del Madroño, llamada Umbría, 
dentro de los baldíos de la villa de Al
modóvar del Rio y perteneciente à sus 
propios; linda à N, Loma de Bajoudi- 
Hos; E. arroyo de Corohetillas; 8. ve
tada de Posadas, Villanueva y Cabeza 
de Pedro, y 0, con Cruz del Madroño, 
suerte repartida y Loma de Bajoudi- 
Ilos, bajo cuyo» limites se compone de 
d2fanegas, equivalentes á 46 hectáreas, 
31 áreas y -63 centiáreas.

Ha sido tasada en venta en la canti
dad da 1932 pesetas, y en rents de 86 
pesetas 94 céntimos, por la que se ha 
capitalizado en 1966 pesetas 16 cénti
mos, tipo para la subasta.

Número 96 2.* de inventario.—Otra 
suerte de tierra con monte bajo y al
gunos chaparros, estos de insignifican
te Valor, al sitio de Bajouditlos. radí- 
caute dentro de los baldíos de Almodó
var del Rio y de la misma procedencia 
queda anterior; liada á N. oon el se* 
gando regajo de la Galera; á E. oon la 
suerte repartida Cruz det Madroño; á 
8. con el arroyo de BajondiII-/s, y al 
0. oon el término de Posadas y dehesa 
de Bsjondillos, bajo cuyos limites cons
ta de 197 fanegas, equivalentes á 120 
hectáreas, 68 áreas y 83 centiáreas.

Ha sido tasada en venta en la canti
dad de 3162 pesetas, y en rents de 141 
pesetas 84 céntimos, por la que se ha 
ospitalizado en 3191 pesetas 40 cénti
mos, tipo para este rematé.

Número 96-3.® de inventario.-Otra 
suerte de tierra, nombrada Bolaña de 
Cordietillas y Umbria de Garbayc, ra
dicante dentro de los baldíos de Almo
dóvar del Rio y de la misma proceden
cia que las anteriores; linda á N. con 
el arroyo de Garbuyo; E. con el rió de 
la Cabrilla; S. Loma de Garbayo y oon 
suerte reparnds nombrada Posada Vi
llanueva, y al 0. con el arroyo de Cor
dietillas y suerte repartida de Casare
jos, bajo cuyos limites onusta de una 
superficie de 357 fanegas, equivalentes 
à 218 hectáreas, 62 áreas y 79 centi
áreas.

Ha sido tasada en venta en la canti
dad de 3480 pesetas 75 céntimos, y en 
renta de 156 pesetas 3 eón timáis, por la 
que se ha capitalizado eu 3510 pesetas 
tíS céntimos, tipo para este remata.

Número 96-4.’ de inventario. —Otra 
suerte ¿^ tierra, nombrada Cerro de 
Garbayo y Cerro del Jaraluo; radican
te dentro de loa baldíos de Almodóvar 
del Río, da la misma procedencia que 
las anteriores; Und* ^ N. Loma de Gar

bayo; E. oon rió de la Cabrilla; S. oon 
soerte repartida de Posada Villanoe- 
va, y al 0. oon la misma snerte, bajo 
cuyos limites consta do 296 fanega», 
equivalentes a 181 hectáreas, 18 área» 
y 84 centiáreas.

Ha sido taaeda en venta en Is canti
dad de 2733 pesetas, y en renta de 123 
pesetas 21 céutimos, por la qne se ha 
capitalizado en 2772 pesetas 23 cénti
mos, tipo para este remate.

Número 96 6.* de inventario.—Otra 
Buerta de tienu oon monte bajo, nom
brada Majada del Gato, radicante den
tro de los baldíos de Almodóvar del 
Río, de la misma procede nota que la» 
anteriores; linda á N. con suerte repar
tida nombrada Posada Villanueva y 
arroyo de Merino; E. con el r o d» la 
Cabrilla; 8. con la Piedra de la Nutra y 
el regajo de la Majada del Gato, y at 
0. oon arroyo de Cordietillas, bajo ca
yos limites se compone de 193 fanegas, 
equivalentes á 113 hectáreas, 13 áreas 
y 93 centiáreas.

Ha sido tasada en venta en la oanú- 
dad de 1930 pesetas, y en renta de 86 
peseta* 86 céntimos, por la que se ha 
capitalizado en 1964 pesetas 13 cénti
mos, tipo para este remate.

Nota.—Las anteriores fincas han si
do me cidas y apreciadas por el perita 
de Hacienda dou José Suárez Varots y 
el práctico don Rafael Taguas y no s» 
te conocen cargas.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Córdoba 2 de Noviembre de 1893.— 
El Comisionado principal de Ventas, 
Francisco 8. Molina.

ADVERTENCIAS
1 ,’ Nose admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 .* No podrán hacer postura los 

que sean deudores á la Hacienda co
mo segundos contribuyentes ó por 
contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten baUar- 
se solventes de sus compromisos.

3 .* Lus bienes y censos que se 
vendan por virtud de las leyes de 
Desamortización, sea la que quiera 
su procedencia y la cuantía de su 
precio, se enajenarán en adelante á 
pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales á 20 por 100 cada uno. (Ley 
30 Junio 1892.)

El primer plazo se pagará al con
tado á loa 15 días de baberse notifi
cado la adjudicación, y los restantes 
con el intervalo de un año cada uno. 
(Art. 1,0 de la Ley de 11 de Julio de 
1^’Í8.)

4,* Se exceptúan únicamente de 
lo dispuesto en el artículo auteríor, 
las tincas que salgan á primera su
basta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en 
metálico, al contado, dentro de los 
15 días siguientes a) de baberse no- 
tifícado la orden de adjudicación. 
(Art. 1.’ de la Ley de 11 de Julio de 
1878.)

5 .‘ Según resulta de los antece
dentes y demás datos que existen en 
la Secci’n de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, 
Ias tincas de que se trata no se ba
ilan gravadas con más cargas que 
las manifestadas*, pero si apareciesen 
posteriormente se indemnizará al 
comprador en los términoa que en la 
ya citada Ley se determinan.
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